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Auxiliar Administrativa Juliaca

De: Auxiliar Administrativa Juliaca

Enviado el: viernes, 9 de setiembre de 2022 15:36

Para: 'luisguerrerosyauri@gmail.com'

Asunto: RECLAMO || RESOLUCION N° 004-2022-AAP-JUL_Aeropuertos Andinos del Peru

Datos adjuntos: INFORME N° 011-2022-AVSEC_AAP-JUL.pdf; Resolución N 0004-2022-AAP-JUL.pdf

Buenas Tardes  Sr. Luis Guerreros  

 

 

Por medio de la presente la saludamos cordialmente y en atención al asunto.  

 

Tengo a bien notificarle la Resolución N° 004-2022-AAP-JUL (adjunto), expedida por nuestra representada, mediante 

el cual se resuelve el reclamo N° 004-2022-AAP-JUL interpuesto por su persona en nuestras instalaciones del 

Aeropuerto Internacional “Inca Manco Cápac” de la ciudad de Juliaca. 

 

Sin otro particular, me despido de Usted afirmándole mi más alta consideración y estima personal. 

 

 

Saludos cordiales 
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Auxiliar Administrativa Juliaca

De: Auxiliar Administrativa Juliaca

Enviado el: martes, 13 de setiembre de 2022 09:32

Para: Luis Guerreros

Asunto: RE: RECLAMO || RESOLUCION N° 004-2022-AAP-JUL_Aeropuertos Andinos del Peru

Datos adjuntos: Resolución N 0004-2022-AAP-JUL-REC.pdf

Estimado Sr. Luis Guerreros  

Por medio de la presente la saludamos cordialmente y en atención al asunto.  

 Tengo a bien notificarle la Resolución N° 004-2022-AAP-JUL-REC (adjunto), expedida por nuestra representada, 

mediante el cual se resuelve el reclamo N° 004-2022-AAP-JUL interpuesto por su persona en nuestras instalaciones 

del Aeropuerto Internacional “Inca Manco Cápac” de la ciudad de Juliaca. 

Sin otro particular, me despido de Usted afirmándole mi más alta consideración y estima personal. 

 

Saludos cordiales 

 

 

 
 

De: Luis Guerreros <luisguerrerosyauri@gmail.com>  

Enviado el: sábado, 10 de setiembre de 2022 18:31 

Para: Auxiliar Administrativa Juliaca <aux.jul@aap.com.pe> 

Asunto: Re: RECLAMO || RESOLUCION N° 004-2022-AAP-JUL_Aeropuertos Andinos del Peru 

 

Estimados señores de Aeropuertos Andinos del Perú S.A.  

Aeropuerto  “Inca Manco Cápac” - Juliaca  

Atención: Edgar Gadea Trujillo (Administrador del Aeropuerto de Juliaca) y Yena Diana Añaños Mendoza (Jefe de 

Seguridad del Aeropuerto de Juliaca). 

 

Recibo y leo con bastante preocupación, indignación y sorpresa su Resolución N° 004-2022-AAP-JUL y, sobre todo, 

su informe N° 011-2022-AVSEC/AAP-JUL, con los cuales no estoy de acuerdo y por ello, según sus procedimientos y 

lo señalado en la resolución antes mencionada, la impugno (vía recurso de reconsideración o apelación): 

 

1. Tal como se puede evidenciar en el formulario, el reclamo no ha sido interpuesto por la realización de la 

inspección inopinada perse. De hecho, mi persona no se opuso, ni objetó, ni interfirió en ningún momento la 

inspección, tal como lo pueden verificar en los videos de sus cámaras de seguridad. Sin embargo, ustedes han 

señalado de forma expresa en los documentos remitidos que a mi persona le generó incomodidad la inspección y 
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que al no hallar justificación para la queja, opté por señalar que el personal AVSEC no realizó el cambio y/o 

desinfección de guantes, lo cual no solo es incorrecto, sino que ustedes además me estarían juzgando de forma 

prejuiciosa sin ninguna prueba, pues como repito y lo pueden comprobar con las cámaras, jamás obstaculicé o 

reclamé por la inspección. Y lo peor es que con ello estarían demostrando que el cuidado y la salud de las personas 

no tiene mayor relevancia para ustedes, pues el tema real y de fondo es el cumplimiento de los protocolos y cuidado 

frente al Covid 19 y más aún en cuarta ola, lo cual parecería que están tratando de pasar desapercibido. Por lo tanto, 

se exige el retiro y aclaración de lo que han mencionado, así como las disculpas del caso.  

 

2. Justamente el tema de fondo y materia del reclamo es que no se habrían seguido los protocolos Covid. En las 

imágenes que ustedes envían no se puede observar en qué momento el agente de seguridad se cambia de guantes o 

los desinfecta antes de hacerme la inspección. Han remitido dos imágenes de las 15:56 horas que fueron previas a la 

inspección que me hicieron, pero no se ve que haya ocurrido el proceso de cambio de guantes o desinfección. Y, es 

más, en dichas imágenes se puede apreciar más personas. También remiten una imagen de las 16:02 horas, en la 

cual me inspeccionan, sin embargo, antes de ello no se evidenció que el agente haya realizado el cambio de guantes 

o desinfección. Por lo tanto, sería incorrecta la conclusión y mención que realizan respecto a que sí se cumplieron 

los protocolos Covid 19. Muy por el contrario, las mismas imágenes que ustedes mismos remiten estarían 

demostrando que no se realizó el cambio o desinfección de guantes, pues no se demuestra que esto se haya 

realizado antes de la inspección manual inopinada, de ser el caso, en menoscabo de mi salud y exponiéndome. 

 

3. Respecto al libro de reclamaciones, tal como lo indiqué al personal, debe estar disponible para el usuario, más 

aún si lo solicita.Y no se deben generar explicaciones u otros que impidan o retrasen mi derecho de acceso a dicho 

libro de reclamaciones, tal como ocurrió en este caso y ustedes mismos lo evidencian a través de su informe N° 011-

2022-AVSEC/AAP-JUL. Y peor aún, juzgando nuevamente y haciendo uso de frases como "el pasajero al no entender 

razones exigió de manera insistente el libro de reclamos". Al respecto, cabe señalar y resaltar que desde un inicio, 

dada la falta, se solicitó el libro de reclamaciones. Y que no se trata de, como señalan, "entender razones", es un 

derecho que tenemos. Finalmente, vean ustedes mismos e informen del tiempo demorado hasta que tuve acceso al 

libro de reclamaciones, el cual fue solicitado a las, aproximadamente, 16:04.  

 

4. Sería importante una aceptación real de los errores y oportunidades de mejora, así como unas disculpas sinceras 

sin buscar justificaciones que no son reales, ni mucho menos usar conclusiones ni afirmaciones que constituyen 

juicios de valor inapropiados. Como el señalar que "al no hallar justificación para la queja, optó por señalar que el 

personal AVSEC no realizó el cambio y/o desinfección de guantes", cuando el tema de protocolos covid y la 

protección a la salud de las personas debe ser lo más importante. O al indicar "el pasajero al no entender razones 

exigió de manera insistente el libro de reclamos", cuando ese es un derecho.  

 

A través del presente escrito, según sus propios procedimientos indicados en su Resolución N° 004-2022-AAP-JUL la 

impugno, en principio vía recurso de reconsideración, y luego, de ser el caso, de apelación.  

 

Por favor, agradeceré su registro y quedo pendiente de la respuesta.  

 

Saludos. 

Luis Guerreros.  
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El vie, 9 sept 2022 a las 15:35, Auxiliar Administrativa Juliaca (<aux.jul@aap.com.pe>) escribió: 

Buenas Tardes  Sr. Luis Guerreros  

  

  

Por medio de la presente la saludamos cordialmente y en atención al asunto.  

  

Tengo a bien notificarle la Resolución N° 004-2022-AAP-JUL (adjunto), expedida por nuestra representada, mediante 

el cual se resuelve el reclamo N° 004-2022-AAP-JUL interpuesto por su persona en nuestras instalaciones del 

Aeropuerto Internacional “Inca Manco Cápac” de la ciudad de Juliaca. 

  

Sin otro particular, me despido de Usted afirmándole mi más alta consideración y estima personal. 

  

 

Saludos cordiales 
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La información que contiene este correo electrónico es confidencial y compete exclusivamente al destinatario. Si Ud ha recibido esta 

comunicación por error, por favor, notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el mensaje junto con sus ficheros anexos sin leerlo, 

copiarlo, grabarlo, distribuirlo o divulgarlo o hacer cualquier otro uso de la información sin el consentimiento de la empresa. El correo 

electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad o correcta recepción de los mensajes, por lo que la Empresa no asume 

responsabilidad alguna por los daños causados.  

 

The information contained in this communication is confidential, may be privileged and is intended for the exclusive use of the above named 

addressee. If you receive this communication in error, please notify the sender immediately and delete it, and all its attached documents. If 

you are not the intended recipient, you are expressly prohibided from reading, copying, distributing, disseminating or, in any other way, 

using any of the information without the company consent. Please note that Internet e-mail guarantees neither the confidentiality nor the 

proper receipt of the message sent, so that the Company shall not be liable for any damages caused.  

 

 

 

--  

Luis Guerreros 

  














